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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

No 83/2003

de 20 de junio de 2003

por la que se modifica el anexo XV (Ayudas estatales) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», y, en particular,
su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El anexo XV del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no 170/2002,
de 6 de diciembre de 2002 (1).

(2) Deberá incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) no 2204/2002 de la Comisión, de 12 de
diciembre de 2002, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
estatales para el empleo (2) (corregido en el DO L 349 de 24.12.2002, p. 126).

DECIDE:

Artículo 1

Después del punto 1f [Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión] del anexo XV del Acuerdo, se
añadirá el texto siguiente:

«Ayuda al empleo

1g. 32002 R 2204: Reglamento (CE) no 2204/2002 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2002,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales para el empleo
(DO L 337 de 13.12.2002, p. 3, corregido en el DO L 349 de 24.12.2002, p. 126).

A los efectos del presente Acuerdo, en las disposiciones del Reglamento se introducirán las
adaptaciones siguientes:

a) donde dice “artículos 87 y 88 del Tratado CE” léase “artículos 61 y 62 del Acuerdo EEE”;

b) donde dice “apartado 1 del artículo 87 del Tratado” léase “apartado 1 del artículo 61 del
Acuerdo EEE”;

c) donde dice “letra b) del apartado 2 del artículo 87 del Tratado” léase “letra b) del apartado 2
del artículo 61 del Acuerdo EEE”;

d) donde dice “apartado 3 del artículo 87 del Tratado” léase “apartado 3 del artículo 61 del
Acuerdo EEE”;

e) donde dice “apartado 3 del artículo 88 del Tratado” léase “apartado 3 del artículo 1 del
Protocolo 3 del Acuerdo sobre Vigilancia y Jurisdicción”;

(1) DO L 38 de 13.2.2003, p. 34.
(2) DO L 337 de 13.12.2002, p. 3.
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f) donde dice “letra a) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado” léase “letra a) del apartado 3
del artículo 61 del Acuerdo EEE”;

g) donde dice “letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado” léase “letra c) del apartado 3
del artículo 61 del Acuerdo EEE”;

h) donde dice “Estado miembro” léase “Estado miembro de la CE o Estado de la AELC”. La
expresión “Estado miembro” se sustituirá por “Estado miembro de la CE o Estado de la AELC”;

i) la expresión “la Comisión” se sustituirá por “el órgano de vigilancia competente a que se
refiere el artículo 62 del Acuerdo EEE”;

j) el texto del primer párrafo del apartado 2 del artículo 1 se sustituirá por el texto siguiente: “El
presente Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas en todos los sectores cubiertos por
los artículos 61 a 64 del Acuerdo EEE, incluidas las actividades relacionadas con la producción,
transformación y comercialización de productos que figuran en el apéndice del presente
anexo y que entren dentro del ámbito del Acuerdo”;

k) en los artículos 3 y 11, donde dice “compatibles con el mercado común” léase “compatibles
con el funcionamiento del Acuerdo EEE”;

l) en el anexo I, la información deberá proporcionarse a registry@eftasurv.int;

m) en el anexo II, la información deberá proporcionarse a registry@eftasurv.int.».

Artículo 2

Los textos del Reglamento (CE) no 2204/2002 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 21 de junio de 2003, siempre que se hayan transmitido al Comité
Mixto del EEE (*) todas las notificaciones previstas en apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la Sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2003.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

P. WESTERLUND

(*) No se han indicado preceptos constitucionales.




